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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que se produjo un error en la redacción del Artículo 2º de la Resolución RD-2025-616-E-UNC-DEC#FA.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el ARTÍCULO 2° de la Resolución RD-2025-616-E-UNC-DEC#FA, en el sentido de que donde
dice: (“... Comunicar a las Secretarías de Extensión y de Planificación y Gestión, y al Departamento de Personal y Sueldos.
Cumplido, pase a Secretaría de Extensión para notificar a las beneficiarias y postulantes”) debe decir: (“...Comunicar por medio
electrónico a Rectorado, a Oficialía Mayor de Rectorado; y en la Facultad de Artes: comunicar a Secretaría Académica y al Área
Enseñanza. Cumplido, archivar.”).

ARTÍCULO 2°.- Registrar en el Digesto Electrónico. Comunicar por medio electrónico a Rectorado, a Oficialía Mayor de
Rectorado; y en la Facultad de Artes: comunicar a Secretaría Académica y al Área Enseñanza. Cumplido, archivar.
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